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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Vacantes puestos de trabajo en el Instituto Nacional.de Administra
ción Pública" dotados presupuestariamente, cuya provisión se estima
conveniente, en atención a las necesidades del mismo. este Ministerio
para las Administraciones Públicas. de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 20 de la Ley 30/1984. de 2 de lIf'!Sto. modificada por el
articulo 1.0 de la Ley 23/1988. de 28 de Julío, Y artículo 10.1 del
Reglamento General de·provisión de puestos de trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado,
aprobado por el Real oecn:to 28/1990, de 15 de enero, prevía aproba
ción de la Secretaría de Estado para la Administraeión Pública, a que se
refiere el artículo 9.° del citado Reglamento, ha dispuesto convocar
concurso para cubrirlos puestos Vacantes que se relacionan en el anexo
A de esta Orden, con arreglo a las siguientes bases: -

Primera.-Podrán participar en el presente concurso Jos funcionarios
de carrera de la Administración del Estado y, c;n su caso, de las
correspondientes. Admi.nistraciones Públicas, que pertenezca.'n a Cuerpos
o Escalas c1asificados en los grupos ~n el articulo 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, y que reúnan,los requisitos establecidos en la
correspondiente relación de puestos de trabajo del Instituto Nacional de
Administración Pública que figuran en el anexo A de esta Orden.

Segunda.-l. Podrán panicipar en esta convocatória los funciona
rios en la base primera, cualquierá que sea su situación administrativa.
excepto los suspensos en firme mientras dure el periodo, de suspensión.

Les funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
(articulo 29.3.c) de la Ley 30/1984) y los que se encuentren en sítuación
de servicio en las Comunidades Autónomas sólo podrán participar si
llevan más de dos años en dicha sitlÍación el dia de Ja tenninación del
plazo de. presentación de instancias.

2. Los funcionarios con destino definitivo deberán permanecer en
cada puesto de trabajo \ln mínimo de dos años para poder participar en
el concurso, salvo que:

a) Concursen únicamente para cubrir vacantes en el ámbito de- la
Secretaría de Estado o, en su defecto. en el Departamento ministerial
donde estén destinados.

b) Hayan sido·removidos de su anterior destino por libre designa*
ción o concurso· antes de haber transcurrido dos años desde la
correspondiente toma de posesión.

e) Procedan de un puesto de trabajo supriÓlido.
d) Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de

hijos durante el primer año del. período decxC:cdencia, sólo podrán
participar si en la fecha' de finalización del PIU.O de' presentación de
mstancias 'han transcurrido dos años desde la toma· de posesión del
ültimo destino obtenido, salvo qué participen para cubrir vacantes en el
ámbito de la Secretaría de Estado o. en su defecto. Departamento
ministerial en' el que tengan ~ado el puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional en
este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de servicios.,
estarán oblígados a participar en el presente concurso. solicitando. como
mínimo, todas las v~cantes a las que puedan acceder por reunir los
requisitos establecidos en esta convocatoria, ex.cepto los funcionarios
que haya~ ~ingresado al servicio activo mediante adscripción provisio-

. nal, que sólo tendrán la .obligación de participar solicitando el puesto
que ocupan provisionalmente.

4. Los funcionarios sin destino definitivo. a que se refiereeJ punto
·anterior, que J;l0 o!ttengan vacante, podrán ser adscritos a los que
resulten dentro de la localidad después de atender la solicitudes del resto
de los concursantes.

Terccra.-La valoración de los méritos para la adjudicación de plazas
-se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Méritos específicos adecuados a las earacteristicas del puesto.-$e
valorarán los méntos específicos que para .cada Puesto se señalan en el
anexo A de la convocatoria. de acuerdo con la puntuación que en él se
señala, hasta un máximo de 10 puntos.

Cuando un funcionario en comisión de servicios concurse al puesto
que desempeña provisionalmente. no podrán valorarse los méritos
contranlos en el desempeño de dicha comisión.

b) . Valoración del,grado ~rsonal consolidado.-EI grado personal
consohdado se valorara en senlldolJOsitivo en función-de su posición en
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el intervalo correspondiente y en relación con el 'nivel de los puestos de
trabajó ofrecidos hasta un máximo de tres puntos. de la siguiente forma:

Por un grado· personal superior en _dos niveles (o más) al puesto
que se concursa: 3 puntos. _

Por un grado personal superior en un nivel al .puesto que se
conc,ursa: 2,75 puntos. .

Por un grado personal de igual nivel al· puesto que se concursa:
2,50 puntos.

Por un grado personal inferior en un nivel al puesto que se con
cursa: 2.25 puntos.

Por un grado personal inferior en dos niveles al puesto "que se
concursa: 2 puntos.

Por un grado personal inferior en tres (o más) niveles al nivel del
puesto que. seconcuf'$3:.1 punto.

El funcionario que' participe desde DepartamentOS ajenos al convo
cante y Que considere tener un grado personal consolidado, o que pueda
ser consolidado durante el periOdo de presentación de instancias, deberá
recabar del órgano o unidad a que se refiere la base --cuarta que dicha
circunstancia quede expresamente reflejada en el anexo l-(certificado de
méritos).

. En este a~do se valorará, en su caso, el grado reconocido en la
Administración d~ las Comuñidades Autónomas cuando se halle dentro
del intervalo de niveles establecido en el articulo 26 del Reglamento
General de Provisión de Puestos- de Tratuijo y Promoción Profesional
para el grupo de tituladón a que pertenezca el funcionario.

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Admini~ración del
Estado. de acuerdo con el artículo 26 del Reglamento mencionado en el
oárrafo anterior para, el· grupo de titulación a que pertenezca. el
funcionario, deberá valorarse el grado máximo COTTCSwndiente. al 
intervalo de niveles asignado a su grupo de titulación en la Administra- '
ci6n del Estado.

c) Valoración del trabajo desarrollado.-Se 'adjudicarán hasta un
máx.lmo de seis puntos en atención a la experiencia en el desempeño de
puestos pertenecientes al área a que cOrresponde el convocado. y en
función de su ,rada de similitud o semejanza entre el contenido técnico
y especializactón de los puestos ocupados por los candidatos y el
cónvocado. ,'..

Los-aspirantes cumplimentarán al resptC.to la solicitud (anexo 2) de
forma que permita a la Comisión de Valoración el cómputo exacto de
este apartado, para lo· cual deberán justificar mediante los pertinentes
documentos 105 datos exoresados' en la solicitud. La Subdirección
General de Personal del Ministerio pa~ las Administraciones Públicas
o, en su caso, la Comisión de Valoración, en cualQuier momento. podrán
contrastar estos datos .con 19s existentes en el Registro Central de
Personal y. solicitar las oponunas acláraciones o comprobantes al
concursante Y. consecuentemente, modiflC8r.18 puntuación otorgada.
Las discrepancias o dúdas que puedan seguir planteadas serán resueltas
definitivamente según los datos aportados por el Registro Central -de
Personal.

d) Cursos de formación y peñeecíonamiento.-Unicamente se valo
rarán.aqueJloscunosdeformación Y petfeccionamientQ, expresamente,
incluidos en la convocatoria y. que tengan relación directa con las
actividades a desarrollar en d puesto de trabajo (anexo A), hasta un
ináximo.de tres puntos, aplicadosde.la siguiente forma:

Por la panicipación o superación como ,alumnos en cursos de
formación y ~cionaniiento: 0,50 puntos por cada uno.

Por la impartíción de cursos de rortnaeiÓlt y peñeccionamiento: o,75
puntos por cada uno. . '

Aquel10s funcionarios que aleg~ impanición de cursos en su
solicitud deberán aportar los pertinentes iustifican~

. e) AntígUedad.-se valorará a razÓlt de 0,10 puntos por año de .
servicio. basta un máximo de 3 puntos, computándose a estos efectos los
reconocidos que se hubieran tlrestado COn anterioridad a la adquisición'
de la condicióndefuncionano. .'

La adjudicación de destino exisirá, como minimo, que ei aspirante
.alcance la puntuación de 10 puntos.

No podrán obtener 'Clpuesto· de trabajo para cuyo desempeño se
exijan méritos específicos adecuados a las características del-puesto de
trabajo, aquellas Solicitudes que en la valoración de tates méritos no
alcance una puntuación mínima equivalente al SO por 100 del total de
estos méritos.

Cuarta.-l. Los requi-sitos, méritos o cualesquiera otros datos debe
rán estar referidos a la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias.· , ,

2. El anexo 1 (certificado de méritos) recogerá aquellos méritos,
requisitos y datos imprescindibles que en él se señalan y deberá ser
expedido por: .

a) La Subdirección General competente en materia depeÍ'Sonal de
los Departament~ ministeriales o ·la Secretaria General o similar de

,
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·Organismos autónomos•.si se trata de funcionarios destinados en
Servicios centrales.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios
periféricos de ámbito regional o provincia! será ex.pedido por las
Secretarías Generales de las Delegaciones del Gobierno o de los
Gobiernos Civiles, en los términos que determina el aníeuIo 11 del Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre:

e) Las certificaciones de los funcionarios destinados en el Ministe
rio de Defensa serán exoedidas. en todo. caso, por la Subdirección
General de Personal Civif del Departamento. .

d) Respecto del personal destinado en Comunidades AutótlOflUl;s,
dicha certificación deberá ser expedida· por la Direcctón General de la
Función. Pública de la Comunidad u Organismo similar. o bien. por-la
Consejería o Departamento correspondiente•.en el caso de funcionarios
de Cuerpos o Escalas de carácter departamental. '

e) En el supuestode funcionarios de las Corporaciones Locales, por
el· Secretario correspondiente.

1) .En el caso de excedentes voluntarios y excedentes por cuidado de
hijos (una ~ez transcurrido el primer. ano), los certificados serán
expedidos por la Unidad de Personal del Departamento a que figura
adscrito su Cuerpo o Escala. o por la Dirección Gen~ de la Función
PUblica si pertenece a las Escalas a extinguir de AISS O de los~
dependientes de la Secretaria de Estado para la AdeniniStm;ión PúbllClL
En el caso de las- restantes Escalas; asimismo dependientes de la citada
Secretaria de Estado, tales certificaciones ~nexpcdi<las por la Unidad
de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieran su último
destino definitivo.

3. Los concursailtes que. procedan de la situación de suspenso.
acompañarán·a su solicitud documentación acreditativa de la termina·
ción de su período de suspensión. _

4. Los excedentes voluntarios por interés particular acompañarán a
Su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio de
cualesquiera de las Administraciones Públicas.

5. Los funcionarios con alguna discapacidad~n instar en su
solicitud la adaptación del puesto '0 puestos de -tra '0 solicitados que
no suponpn una modificación exorbitante en contexto de la
organización.l.a Comisión de Valoración podrá recabar del interesado,
en entrevista personal, la información que estime necesaria en orden a
la adaptación deducida, así como el dictamen de los órganos técnicos de
la Administración laboral, sanitaria o de-loS competentes del Ministerio
de Asuntos Sociales. respecto dé la procedencia de la adaPtación y de la
compatibilidad oon el desempeño de las tareas y funciones. del puesto en
concreto. Previamente el Presidente de la Comisión de Valoración
comunicará a los Centros directivos, de los cuales dependen. los puestos
solicitados, la posibilidad de la adaptación. Los Centros directivos. a
través de sus representantes en la Comisión de Valoración, trasladarán
a la Comisión de Valoración informe a! respecto.

6. De darse el supuesto contemplado en el punto anterior, la
resolución del concurso en los p':uestos afectados directa o indirecta
mcnte se producirá una vez rectbidos. analizados y evaluados por la
Comisión de Valoración los informes pertinentes. ,

Quinta.-En el supuesto de estatinle:resados en las vacantes de una
misma localidad que se anuncian en este concurso dos funcionarios (así
como en el concurso específico que pueda publicarse simultáneamente).
aunque pertenezcan a distintos Cuet{)Os o Escalas; podrán condicionar
su petición por razones de convivenc13faRiiliar, al hecho de que ambos
obtengan destino·en este concurso y en la·misma localidad. entendién·
dose en caso contrario anuladas las peticiones fonnuladas por ambos.
Los concursantes que se acojan a esta petición condicional deberán
acompañar a Su instancia una fotocopia de la petición del otro.

Sexta.-Las solicitudes para tomar parte en este concursase dirigirán
al Instituto Nacion~1 de Administración Püblica (Secretarfa General.
calle Atocha, número 106,28071 Madrid), y se ajustatána los modelos
publicados como anexos en esta Orden, y se pre$CIltatán en el plazo de
quince días hábiles a contar del siguiente al de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». en el Registro
General del Instituto Nacional de Administración Pilblica (calle Ato
cha, 106, 28071 Madrid~ o en las oficinas a que se refiere el articulo 66
de la .ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas- vienen
obligadas, dentro de las veinticuatro boras a partir de su presentación.
a cursar las instanciás recibidas conforme ·establece dicho precepto,
reformado por la ley 164/1963. de 2 de diciembre. Los anexos a
presentar son los sigUientes:

Anexo 1: Certificado de méritos.
Anexo 2; Solicitud de participación.
Anexo 3: Méritos alegados por el candidato en relación con .el.

puesto o puestos solicitados.
Anexo 4: Descripción sumaria de la trayectoria profesional general

del capdidato.

la- eumplimentaeión de estos anexos seguirá rigurosamente las
instrucciones Que el) ,ellos se contiene a pie de página.
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, Sép-!ima.:-En caso de empate en la puntuación total se acudirá. para
dirimulo. a la otorgada en su conjunto, por los méritos específicos
adecuados a las caractertsticas de cada puesto.

De persistir el empate. se atenderá al resto de los méritos, según el
orden expresado en la presente convocatoria.

Si el empate eonunua,ra, se tendrá en, cuenta. en su caso. las
puntuaciones obtenidas en los diferentes méritos específicos adecuados
al puesto según el orden que ocu~n en la descripción del anexo, A.

los puestos de trabajo inclUidos en la convocatoria no podrán
declararse desiertos cuando existan concursantes que, habiéndolo solici
tado, hayan obtenido las puntuaciones mínimas exigidas en cada caso.
excepto cuando. como consecuencia de una reestructuración. se hayan
amortizado o hayan sufrido modificación ,en sus características funci~.
nales, orgánicas o retributivas. En este último caso. el puesto modificado
será incluido en tá siguiente convocatoria. ,'.'

Octava-la Comisión de Valoracíón estará compuesta' por:

Un funcionario de la.Subsecretaria. qué la presidirá.
Dos funcionarios destinados en el Instituto Nacional de Administra-:

ciónPública, uno ,de los:cuales actuará como Vicepresidente.
Dos Vocales, en representaeión del Centro directtvo'al que pertenece

la vacante. , .
Un funcionario del Instituto Nacional de Administración Pública.

que actuará como Secretario titular. .
Un representante por cada una de las Organizaciones Sindicales más

representativaSt sq;ún lo previsto en el artículo 16 del Reglamento
General de Provisión,de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles del Estado, apro!>adO por Real Decreto 28/1990,
de 1S de enero. .

TOdos los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
tituláción i.ual o superior al exigido para les puestos convocados.

La Comisión podrá solicitar de la autoridad convocante la designa..
ción de expertos en calidad de asesores. que actuarán con voz, pero sin
voto.

La <;omisión propondrá al candidato que haya ob.tenido mayor
puntuación en cada puesto.

No..vena. Oestinos.-Una vez transcurrido el" plazo de presentación
de instancias. las solicitudes- formuladas serán vinculantes para el
peticionario. '1 los destinos adjudicados serán irrenunciables. salvo que
antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiese obtenido otro
destino por convocatoria pública; en cuyo caso deberá comunicarse por
escrito al ó~no Que se expone en la base Sexta . .

Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario y, en
consecuencia. no generarán derecho al abono de indemnización por
concepto alguno.

Décima.-1. la presente .convocatoria se resolverá por Orden del
Ministerio para las Administraciones PUblicas,. en un plazo máximo de
dos meses, desde el día siguiente al definalizaci6n de la presentación de
instancias, y se publicará en el f(Boletín OficiaLdel E~tad(»), salvo que
concurran las circunstancias expuestas en la base cuarta, 6, en cuyo caso
podrá proceder a la resolución parcial de los puestos no afectados directa
o indirectamente p'or estas ,circunstancias. ' -

2. La resolUCión deberá expresar necesariamente. como mínimo. el
puesto de origen de los interesados a quienes se les adjudique destino,
así como su grupo de clasificación (artículo 25 de la ley 30/1984), con
indicación del Ministerio. Comunidad Autónoma de procedencia.
localidad, nivel de complemento de 4estino y, en su caso. situación
administrativa de procedencia~ "

3. De acuerdo cQn el artículo 14 de la Constitución Española y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976. la Administracíón
Pública lleva a cabo una política .de igualdad de trato entre hombres y
mujeres., por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y a ~Ias condiciones de trabajo.

4. El personal que obtenga destino a través de este concurso no
podrá participar en concursos de traslados que convoquen tanto la
Administración del Estado como otras Administraciones Públicas hasta
que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del puesto
adjudicado, salvo en los supuestos contemplados en el articulo 20. U) de
la Ley 30/1984, modificado por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

5. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días hábiles.. si radica en la misma localidad, o de un mes si radica
en distinta localidad.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese. que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado», así como el cambio de la situación administrativa
Que en cada caso corresponda. Si la ·resolución comporta el reingreso al
servicio activo, el plazo Q.e toma de posesión deberá contarse desde
dicha publicación. .

El cómputo del plazo para el cese se inciará cuando finalicen los
permisos o licencias que. en su caso, hayan sido concedidos a los
mteresados. Todo funcionario que haya cursado solicitud para el
presente concurso está obligado a dar traslado .por escrito de dichos
permisos o licencias al órgano al Que hace referenCia la base sexta de esta

---
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"'conv~toria. En este caso, el órgano convocante puede acordar la
suspensión del disfrute de los mismos.

El Subsecrr:tario del Departamento donde presta servicios el funcio
nario podrá. no obstante. acordar la prórroga de su cese por necesidades
del servicio de hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarse ésta a la
Dirección General de Servicios (Subdirección General de Personal) del
Ministerio para las AdministraCIones Públicas.

La fecha de cese podrá prorrogarse hasta un máximo de tres meses
(computada la prórroga prevista ene1 párrafo anterior) por el Secretario
de Estado para la Administración Pública•. a propuesta del Departa
mento donde preste servicios el funcionario seleccionado.

Con independencia de lo establecido en los párrafos anteriores, el
Subsecretario para 185 Administraciones Públicas podrá conceder pró
rroga de incorporación de basta veinte días hábilest si el .funcionario
seleccionado tiene su destino de origen en otra localidad y así·lo solicita
el interesado por razones justificadas.

A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos
afecten o puedan afectar al funcionario seleccionado. éste deberá aportar
una copia compulsada de su expedíente personal. así como un cenifi·
cado del tiempo de servicios prestados o reconocidos.

•

,

En la correspondiente baja de haberes deberá· expresarse la no .
liquidación de la paga extraordinaria en ~odo de devengo, así como
la interrupción. en su caso, de la prestación de servicios.

Undécima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a las Uni
dades de Personal de los Departamentos ministeriales a que, figuren
adscritos los Cuerpos o Escalas, o en el caso de los Cuerpos o Escalas
dependientes de la Secretaría de Estado para la Administración Pública,
a la Dirección General de la Función Pública, asi como a los Departa
mentos u Organísmos de procedencia del concursante seleccionado.

Duodécima.-En cualquier momento del proceso podrá recabarse
formalmente de los interesados las _aclaraciones o, en su· caso, la
documentación adicional que se estimen necesarias para la comproba
ción de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros
que seco-nsideren precisos para una ajustada inclusión o valomción.

Decimotercera.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados, de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 21 de abril de 1992.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Maltó García.
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ANEXO 1

·1 MINISTERIO:

r---II ----'
D/Oña.:: ••••....••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••.••••• ~ •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• _•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
CARGO •.•.•••••••••••••••••••••••.•••••••••..••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••..•••••••• ; •••••••••••••• ~ •••••••.•••••••.•.
CERI1f'1CX) ~ "IWt loI an-.4en. obranlll 11I\ .. Clntlo. ti. lwdonIño .'-jD ln4ka4o ... wn41ti1401 &al: ~.tJ.__
t DATOS PERSONAUS

AptUW. '1 Nomblt: •••• _ _•••••••••••••• _ °.° ••••••••••••••••••••••• _ 0.N.t.: •••••••••••••••••••••••

CutrP'O.Ea:a1a:. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• Ctupo: •••••••••••••••• N.R.Po: ••••••••••••••••••••••••••••••

Adrntnlsuadón a ~ puIa\ICIl (1) Tlhilu1fOloM'Ac~ (2,) _ .

2. SITUACJON ADM!NlSI'RAnvA

.

o Strvldc>t EsJl'da*

Exe. voluntw Art.2'UA~Lty 3)184

O Fech. ene arvido adlvo: ••••• _••••••••••

\
O Otru dtuadONC

o Suvldoa CCAA. O Su.pe..dóft llnm ... MdonaC faha trnrü\adÓn ,.wo ..
Pecha 1ntI.I4cl....................... tvt",ndón: •••••••••••• _ .

Eud.ancb pUl al cul4d,o da NjoI.~ 29,4, Lq :t:W4:T_~ QtImo 4tItlno 411; .

O Fecha"".rvkio adlYo: (3) • • • .. • • • • • • .. • .. • .

3 DESTINO

3.1. DESTINO DEFINITIVO (4)
Minlst'llo/S.cntaríl '" "Esta40. OJ¡anbmo. DdIpdOn o DlJIIdóft PuUüka. eon-d4N: AvtoSnorr.. Corponc:lón Locat

D1no~in.adóft 4tJ fl-tcI: _••••••-••••••••••••••••••••• _•••••••••••••••.••• : ••••••••••• _ .

Lo~aJloU4; _........................ Fecha tonII po-1ón: Nival ••1~ •.••.••••..

3.2. DESTINO PROVISIONAL (S) •

• l ComblOn lit SavidoI- en: (6).•••' Danornlnadón 'd r.-to: "" .• _..• " •.
L.ocalw..d: ;. ••••••••••••••••••••• Fecha~~ •.••.• ~ ••••., ••• ,. Nivel del "'-'ot •••••.•••...

~) Rdn;¡nso con wát1lr PlovWonal tn "." _••.•••••.••••••••.•••.••.•

L.ocalld&4:••••••••••••••••••••••••• _..................... •.•••••••••••• Feth. ton-.~ Niv.l ••1 r-tcr .
c:) Stlptltltc>t ,uvlstos en 11 ut. 712. 4tl fU&. .. Plov; O Por aw o nmodón cW pwrto O ror .tIptIIIóft "'" P\IIÑ

• MERITOS (7)

TI.mpo
tAñ...._ M..... Diu)Nivel c.o.Suw. 0 ..1 o UnWaf .AatlñWl

4.1. Gtl40 f>usoAII: 0·0"'" .fechl coatoU4ldón: (1) " o' ••••••••••"••••••••••••••••••

4.2. Pulu., ....mpeñ••., oclui.o el _Uno~ (9)

........_ -............... . _. . _..
••• _ ••••••••••••••• _. _ ••••••• - _. • - _ ••• _............................... o •••••••••••••••••••••••••••

• .3. CUIIO. svpui401 y~ puden rWd6n tl ti pwdO o ..... eoUcüt4ot. alcl'M-..........todI:

C.... <>n..
.......... .

••••••••••••• o .

4.4. Anti¡üt4a.4:. TJ8mpo .. lItvSdoI nconodcIot 1ft ...~ &1 Eda4o. A\I&ÓnOft o LocaL huta .. kha .. pubUc&dón .. 11. COIMICIIorW

A4mon. C\IIIrpo o &cUt Gr\lPO AñoI Mun Di"
................... . -.... . "._"._.
.................... . .
.................... ............................................•.............•........... . ......•. ···0·.····· .

CERTIFlCAQON I:j\lt upl40 I ptUdOn cleI. lntn-..40 Y pul ~ IlIÑI Qdo In .t conNSO conwa40 por •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••
•......•........••• df Jtda ••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• B.O.!. •••••••••••....•••.••••••.••••••.•........ ..

OBSERVACiONES Al. DORSQ SI

O
NO
O
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.

•

(1) f'puüicu· b. Adminlstudón , 11 q;UI~ ti CuI:rpo o EscW.. \ltWan40 Iu á¡\Mn- ....

e • Admtnbtr&:1Ón del &Wi40
A-Au:onómlea
L,;, Local
S • S4¡:urt4&4. Sodll

Q) sólo Mn4.o CON'" 11\ ti' uJ*ÜIn'" ~ vtlo cuo. übIÁn. 1CD41l&l. por ti tnw..., IN4lanIt la ~tIdón ptl~"

(3). SI no hu"!". tranuuntdo \11\ año 4adIll iIcN .. _ 4ttlai .ampUrnu\tuw .. 'paSMo 3d

(4) Puntot dt lllbtjo~. por coneutIO. Ukt~ Y fWIVO tncmo.

(5) SupuUIQ, 41 tdtc¡JpQón ptOYÚloNl por nUa&t-o el lWviclo &CUYO. comlsSón •~ b pnvia\or ,. 11 U\ Z1 411 JUab,mnUo .probado o pot RD. 2311.900. di
15 4. ,nno (B.QL" 4e1 16) .

(6) SI .. 4fump.ñua un pUtlto In comW¿n de .-vidoc •~ ambMn. .. 4&\01 ... pwdo d .. _tá &4ctSOoon cuicttI atlntUvo ti fundoNllo. fXJlllllU4ec

.n .1 apart.ldo J.L

(7) No .. cUmPllmm\U~lot lXtrlmoI no u1¡I4oI upltlllNn1t an 11 COftVOClt~

(8) Dt haUuM ti hCt'nOdmIm'O ;W Indo tI\ fJ&ml\&dón" tiJn~.-¡ lponu .rtlfbdón t:IlJ*lW& por ti OrpnocolnI.'.nllL

(9) Lot c¡w l1¡urU\ tn d IlfJ*ÜtI\II nftddoc • 101. úlUmot cinco aIioL Lot .In_"- po4rin aponu 1ft tv c:uo. uflUlcu:IOMI ImÜtaUvu dt Iot Ift~" M'Vid0f0 ;¡w hubltnJ\
pintada..

(lO) SI t1 ftmdorwio comp1Nn W\ &iio mtn la 6IdI.a ., pvbbtadOn • I.a CQnVOClIodl Y la kha dlllN1iadón ;W pluo4. p"nntaclÓn de INtudal. chbuá Ncu1lI corulU .n

ObUfVadona.

(11) Esle ncul1ho o la ptl" no vWba~ del múmo 4tb.-i aur;uw por la .UtOrWM oe¡w CII1Wca.

•

IIII l'n
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ANEXO 2

SOllCrrUD de participación en el Concurso convocado por el Ministerio para las Administraciones Públicas por Orden de _
(B.O.E. )

w
00

lS

DATOS PERSONALES

PAIMER APELUOO SEGUNDO APELlJOO NOMB~E D.N.!.

DoMICIUO (Cl'lIIe. Loc:aIldad) Tel"ona (prefllO)

CURSOS IMPAATlDOS PQR EL SOUClTAKIC

l:EtIIllQ MATERIA w:tIA. QUBACION

SI no han Iranscurrldo OOS AAOS desde la toma de posesión det &)tlImo de',"o se acoge a la base segunda

"Paria•• I '1 ' " '

s. acoinpalla pe1ldón DISCAPACIDAD
SIOconyug. (Ba.. quinIa) , (!lasa ......... )

510 NOD NOO
Conyuge elesana prtMO

111><> ...cap""".. , ••........... , , .... , :.,., , , , , ., , " .. , •• , , .en lOCalIdad sOlldlada

510' NOO
~.. pntCIS" (resuman) ..... , ............. , •• " .. " ••

........................................................

En .1__ de de 1.9

Firma

PUESTOS QUE SE SDUCrTAN .
l.ES~ECIFICADOS POR OADEN DE' PREFERENCIA OEL SOUCrrANTE) e.)

Orden NII' en el Nivel C.D. C. Espedllco
Preferenda en_A (Según anexo A) (Se;úrl Allexo A)

~

•

I

( • )PUeden. en caso ~e necesidad UIIIzarse OJanIOS ejemplares sean predIOS.

<:
:;'

~
N...
~
2:

¡s

~
"".?
'<:>
'<:>

"el""": ~~< ...~!".'~~l) ",'" .;.; .....
'. ". • .'~'~ ....c
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U'rIICS relallWs.t.' pue$1D
solldlado (3)

(Base Tercera)

Apellidcs

NO",""

<>raen ..__(2) •••••••..•••••••••••••.•.....••...•••••.•.•••..••..•••••••

BOE núm. 99

(1) E1ln1efcsadQ debe~ rellenar un Impfeo¡o. por 10 menos.J!.O! cada puesw sOfldlado.

(2) El orden de preIerenda que 19ura en este Anexo debe ser el mismo que ef opresodo,en el Anexo S.

(3) En esta columna se rec:ooer'n los metttos relaUllos a tu carac:terfs1ic:as del puesto que lIglJ1Wl en el Anexo A (Trat'I$a1pd6n UcraI). de forma que para que eXista

c:ilrrespOndenda~ con lOS que sean alegados. la prtmera linea del siguiente mértto eslé en un renglón más baja que la ülllma. linea de la COiUmna de los mértlós
.alegados por el c:oncunanle.

(4) En esta columna se expondrán por el c:onOJrsarne tos mér/tO$ personales y profesiOnales que considere oportunos y relendos ordenadamente a los méritos que se

atan en el Arll!XO A.

(5) Esla aesaipdón no exime de la pertiñerne dOOJmenlaoón. <¡in la OJal no se proceaera a su valoración.
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ANEXO 4

BüE núm. 99

DESCRIPCION SUMARIA DE LA TRAYECTORIA PROFESIONAL GENERAL DEL CANDIDATO (1)

ApelldOt ••••••••• ~ •• _•• _•••••••••• _••••••••• _••••••••••••••••• _.......................... Nori1bre •••••••••••••••••••• _•••••••••••••••••

.

(1) La extensión de esta Ge$01pdón no superar4 te. eldenSlóo def reCJlldrD de este toDo.

Debe conslitUlf. en todo caso. un resumen d8ro de te tayeetorta profe5iOnaI que puecle ser completada con otra óesOipCión más 6mp1i8 y sus juStifieanleS cenia que
estar' pel1eetamenle reterenc:Iaaa.

.'


